
19136 Martes 13 junio 2006 BORME núm. 110

 CORUM LABORATORIOS IBÉRICOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general de accionistas ordinaria 
y extraordinaria 

El Consejo de Administración ha dispuesto convocar 
el día 28 de julio de 2006, a los accionistas de «Corum 
Laboratorios Ibéricos, Sociedad Anónima», en el domi-
cilio social, Alfonso XII, 22, 4.º derecha, 28014 Madrid, 
a las doce horas, en primera convocatoria, y al día si-
guiente, en la misma hora, en segunda convocatoria, a 
una Junta general ordinaria y extraordinaria, con el si-
guiente 

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las cuentas 
anuales del ejercicio 2005, cerrado el 31 de diciembre 
de 2005, y de la propuesta de aplicación de resultados.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración en el ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, del Plan de Regene-
ración del Patrimonio, consistente en:

Apartado 1: Aplicación de reservas a compensar pér-
didas de ejercicios anteriores y del ejercicio.

Apartado 2: Reducción de capital aplicándolo a com-
pensar las pérdidas retenidas y simultáneamente aumento 
de capital.

Cuarto.–Cambio de órgano de administración de Con-
sejeros a Administrador único.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de la 

reunión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio social 
los documentos contables a que se refieren los puntos 
primero y segundo del orden del día, o solicitar su entrega 
o envío gratuito a partir de la fecha de esta convocatoria.

Madrid, 31 de mayo de 2006.–El Presidente, Arturo 
Chapatte López.–35.983. 

 CUEVAS, GESTIÓN DE OBRAS, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente) 

TRANSPORTES Y EXCAVACIONES 
POLANCO, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las juntas generales y universales 
de los socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el 31 de mayo de 2006, aprobaron, todas ellas por 
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por «Cuevas, Gestión de Obras, Sociedad Li-
mitada Unipersonal» de «Transportes y Excavaciones 
Polanco, Sociedad Limitada», con disolución sin liquida-
ción de la sociedad absorbida y traspaso en bloque a títu-
lo universal de todos los bienes, derechos y obligaciones 
que componen su patrimonio a la sociedad absorbente, y 
sin ampliación del capital social de ésta, por ser la absor-
bida la titular del cien por cien del capital de la sociedad 
absorbente (fusión impropia inversa) , todo ello en los 
términos y condiciones del proyecto de fusión suscrito 
por los Administradores de las sociedades intervinientes 
y depositado en el Registro Mercantil de Cantabria. Las 
operaciones de la sociedad absorbida se entenderán efec-
tuadas por la absorbente a partir del 1 de enero de 2006. 
Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, 
en los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, 

contado a partir de la publicación del último acuerdo de 
fusión.

Polanco, 2 de junio de 2006.–Administrador único, Juan 
Carlos Echevarria Ruiz.–36.266. 2.ª 13-6-2006 

 DEP 500 S.C.C.L., 

PRODUCTS I SERVEIS
 DE BELLEZA, S.CCL

RAMÓN SERRA BLAY 

MAGDALENA PERICAS 
CAUSANILLAS 

Edicto

Doña Marta Palau Altarriba, Secretaria en sustitución del 
Juzgado de lo Social número 1 de Terrassa,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 125/2005, seguidos en este Juzgado de lo Social 
número 1 de Terrassa, a instancia de Sacramento Sacra-
mento Sánchez Palomares contra DEP 500, S.C.C.L., 
Products i Serveis de Belleza, S.C.C.L., Ramón Serna 
Blay y Magdalena Pericas Causanillas, se ha dictado en 
el día de la fecha auto, por el que se declara a los ejecuta-
dos DEP 500, S.C.C.L., Productos i Serveis de Belleza 
S.C.C.L., Ramón de la Serna Blay y Magdalena Pericas 
Causanillas, en situación de involvencia  por importe de 
1.300 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

Terrassa, 23 de mayo de 2006.–La Secretaria en  sus-
titución.–36135. 

 DEPÓSITOS FRANCOS
DE ALICANTE, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los sres. accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, que se celebrará en el domicilio social en 
Alicante, Muelle de Poniente, Zona de Servicios del 
Puerto, el próximo día 29 de junio de 2006, a las trece 
horas, en primera convocatoria, y en segunda convocato-
ria, si hubiera lugar a ello, el día siguiente a la misma 
hora, para debatir el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales del ejercicio cerrado al 31 de diciembre 
de 2005.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.–Aprobación del acta o, en su defecto, nom-

bramiento de Interventores para tal fin.
Cuarto.–Autorización para elevar a escritura pública 

los acuerdos adoptados.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá obtener, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta y a solicitar por escrito o verbalmente, los infor-
mes o aclaraciones acerca de los asuntos del orden del 
día, según lo dispuesto en los artículos 112 y 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Alicante, 26 de mayo de 2006.–El Consejero Delega-
do, José Ramón Sala Corbí.–35.562. 

 DISTRIBUIDORA 
DE PUBLICACIONES GORBEA, S. A.

Se convoca a los socios a Junta general ordinaria de 
accionistas que se celebrará en Carretera de Zurbano, 7, 
01013 de Vitoria/Gasteiz, el día 19 de julio de 2006, a 
las 12 horas en primera convocatoria, y el día 20 de ju-
lio del 2006 a las 12 horas en segunda convocatoria, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Reparto o aplicación de los beneficios, en 
su caso.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar que cualquier accionista podrá obtener, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta general.

Vitoria/Gasteiz, 31 de mayo de 2006.–Gerente, Javier 
Guinea Salazar.–35.596. 

 DOFIMA, S.L.
Declaración de insolvencia

Doña Rosa María Adame Barbeta, Secretaria del Juzgado 
de lo Social n.º 9 de Sevilla,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 51/05 
se ha dictado auto con fecha 16-5-06 por el que se decla-
ra a la empresa Dofima, S.L., en situación de insolvencia 
provisional para responder al débito de 4.948,60 euros de 
principal más 1.235 euros presupuestados para intereses 
y costas.

Sevilla, 31 de mayo de 2006.–La Secretaria judicial, 
Rosa María Adame Barbeta.–36.120. 

 DUARTE Y BELTRÁN, S. A.
Junta general ordinaria

Por el Presidente del Consejo de Administración de la 
sociedad se convoca a los señores socios de la misma a la 
Junta General Ordinaria a celebrar en el domicilio social 
sito en Santander (La Albericia), calle La Prensa, n.º 1, el 
día 17 de julio de 2006 a las 9,30 horas en primera con-
vocatoria, y al siguiente día, 18 de julio de 2006, a la 
misma hora y en el mismo lugar para celebrarla, en su 
caso, en segunda convocatoria, para deliberar y tomar 
acuerdos sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) de Duarte y Beltrán, S. A. correspon-
dientes al Ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación de la propuesta de aplicación 
de resultados del ejercicio 2005.

Tercero.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción de las acuerdos anteriores.

Cuarto.–Ruegos y Preguntas.

Se hace constar el derecho que tienen todos los socios 
a examinar en el domicilio social a partir de la presente 
convocatoria los documentos que se someterán a la apro-
bación de la junta, haciéndose constar igualmente el de-
recho que les asiste a solicitar la entrega o envío gratuito 
de dichos documentos.

Santander, 29 de mayo de 2006.–El Presidente, Luis 
Beltrán Piñeiro.–35.746. 

 EDUCACIÓN GENERAL
 Y ARTES, S. A. L.

Por acuerdo del Consejo de Administración de 8 junio 
de 2006, se convoca Junta General Extraordinaria de 


